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La Constituciön Federal
Revisada y remendada, pero lozana todavia

Uno cree recordar de su época
escolar que la Constituciön tue
redactada en 1848 y revisada
por primera vez en 1874. Ello es
inexacto. La revision de 1874
tue, en realidad, la segunda ten-
tativa de reescribir la carta
fundamental.

Después de la Constituciön de
1848 aün quedaban en pie 25 or-
ganizaciones militares diferen-
tes, 25 côdigos civiles, 25 cödi-
gos de trabajo y un gran numéro

de ordenanzas puramente
cantonales. Esta selva de parâ-
grafos legales dificultaba enor-
memente el comercio, la aplica-
cion de la ley y la defensa del te-
rritorio nacional.
El doble objetivo de los revisio-
nistas, era, por lo tanto:

— Aumentar los poderes de la
Confederaciôn.

— Aumentar Ios derechos del
pueblo.

Luego debia ser quebrado el
poder de la Iglesia Catölica —el
papa Pîo IX se habîa declarado
infalible en 1870— substrayen-
do la escuela y el matrimonio del
dominio de Roma.
Un primer proyecto quedô ter-
minado el 5 de marzo de 1872.
Pero el pueblo se pronunciö ne-
gativamente por escasos 5.000
votos. Esto alentô al Consejero
nacional Stämpfli a solicitar, el

M. Louis d'Affry, Landamann

mismo ano todavia, al Consejo
federal que sometiera a la Asam-
blea nuevas propuestas para
reanudar la revision de la
Constituciön.

Este segundo proyecto federal
fue aprobado por el pueblo el
19 de abril de 1874 con 340.000
votos a favor contra 198.000 votos

opuestos y una participaciön
de mâs del 85% del electorado
(la mâs alta que jamâs hubo en
Suiza). El 29 de mayo de 1874
la nueva Constituciön entrô a
régir.
Nada menos que 154 veces se
ha intentado, desde entonces,
modificar la Constituciön —83
de ellas, con éxito—. El peque-
no librito de 40 paginas que la
contiene, cambia cada 14 me-
ses. Hoy ya es un tercio mâs vo-
luminoso que en 1874. Numero-
sas de las enmiendas fueron
materialmente mucho mâs
importantes que la revision total
de 1874.

— En 1891 un nuevo articulo
estableciô que, en lo sucesivo
la Constituciön podia ser refor-
mada parcialmente si 50.000 ciu-
dadanos asi lo solicitaban.

— El mismo ano, mediante una
reforma de la Constituciön, le
fue concedido a la Confederaciôn

el monopolio de los bille-
tes de banco.

— Después de la huelga general
de 1917 se introdujo un

importante postulado de los huel-
guistas, a saber, el sistema pro-
porcional para la elecciôn del
Consejo nacional.

— Durante la huelga general,
los obreros habian exigido iqual-
mente el SVS (1925). En 1972 si-
guiö a éste el seguro individual
llamado "segundo pilar".

— Desde 1969 la Confederaciôn

puede intervenir también
en el planeamiento territorial, y,
desde 1971, en la protecciôn del
medio ambiente.

f/t I))!/''ft 1 //// I

/
' 4 /// ^ ////'.ut// / 7

% yVnU'Oevaiuni âm.vc

tONsilTi'liox.ii; Dt; i;\ i,k

Ctmfedrrahun Suiaae

(JiMI-iUvt 'l'inuuv

/''•*J" h •

4/7.7',

Primera pagina de la Constituciön
federal de 1848

— Finalmente, en 1971, se du-
plica el nümero de los electores,
al acordarse el derecho del voto
a las mujeres, luego de décadas
de lucha en ese sentido.

Desde 1874 se intenté por dos
veces una revision compléta de
la Constituciön. En 1935 se
présenté al pueblo la asi llamada
"Iniciativa Fröntier" pero fue re-
chazada.
En el transcurso de los anos 60
se manifesto de nuevo la inquie-
tud por una revision total de la
Constituciön, la que, con tantos
cambios se habia tornado con-
fusa. Segün los partidarios de la
revision, en 1974 la vieja
Constituciön debia ser enterrada.
Si bien ya existen gruesos volü-
menes con nuevos proyectos,
todo parece indicar hoy dia, que
la venerable y aün vigorosa cen-
tenaria habrâ de continuar cum-
pliendo sus funciones por unos
cuantos anos mâs, es decir a
"consolidar la alianza de los
confederados, a mantener y a

promover la unidad, el poder y
el honor de la naciôn helvética."

(De "Schweizer Illustrierte" - Ringier)
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